
Esta Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) tiene como 
funciones directas las que se establecen en la ley Reglamentaría del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear, Capítulo VI, Articulo 50 es decir: 

 
CAPITULO VI 

 
La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

 
Artículo 50.- La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias es un 

órgano desconcentrado dependiente de la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal (hoy Secretaría de Energía), con las siguientes 
atribuciones: 

 
I.- Vigilar la aplicación de las normas de seguridad nuclear, radiológica, física y 
las salvaguardias para que el funcionamiento de las instalaciones nucleares y 
radiactivas se lleven a cabo con la máxima seguridad para los habitantes del 
país; 

 
II.- Vigilar que en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se cumpla con 
las disposiciones legales y los tratados internacionales de los que México sea 
signatario, en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y de 
salvaguardias; 
 
III.- Revisar, evaluar y autorizar las bases para el emplazamiento, diseño, 
construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y 
desmantelamiento de instalaciones nucleares y radiactivas; así como todo lo 
relativo a la fabricación, uso, manejo, almacenamiento, reprocesamiento y 
transporte de materiales y combustibles nucleares, materiales radiactivos y 
equipos que los contengan; procesamiento, acondicionamiento, vertimiento y 
almacenamiento de desechos radiactivos, y cualquier disposición que de ellos 
se haga; 

 
IV.- Emitir opinión, previamente a la autorización que otorgue el Secretario de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, sobre el emplazamiento, diseño, 
construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y 
desmantelamiento de instalaciones nucleares; 

 
V.- Expedir, revalidar, reponer, modificar, suspender y revocar, los permisos y 
licencias requeridos para las instalaciones radiactivas de acuerdo a las 
disposiciones legales, así como recoger y retirar en su caso los utensilios, 
equipos, materiales existentes y, en general, cualquier bien mueble 
contaminado, en dichas instalaciones; 

 
VI.- Recomendar y asesorar respecto de las medidas de seguridad nuclear, 
radiológica, física,  de salvaguardias y administrativas que procedan en 
condiciones anómalas o de emergencia, tratándose de instalaciones nucleares 
y radiactivas; así como determinar y ejecutar en estos casos, cuando 
técnicamente sea recomendable la retención, aseguramiento o depósito de 
fuentes de radiación ionizante o equipos que las contengan, o la clausura 
parcial o total, temporal o definitiva, del lugar en que se encuentren o aquellos 
otros que hayan sido afectados, sin perjuicio de las medidas que adopten otras 
autoridades competentes; 

 



VII.- Previamente al inicio de operaciones, revisar, evaluar y autorizar los 
planes que para el manejo de condiciones anómalas o de emergencia deben 
establecerse en las instalaciones nucleares y radiactivas; 

 
VIII.- Establecer y manejar el sistema nacional de registro y control de 
materiales y combustibles nucleares; 

 
IX.- Emitir opinión previa a la autorización de importaciones y exportaciones de 
materiales radiactivos y equipos que los contengan, así como de materiales y 
combustibles nucleares, para los efectos de seguridad, registro y control; 

 
X.- Proponer las normas, revisar, evaluar y, en su caso, autorizar las bases 
para el diseño, la construcción, adaptación, preparación, operación, 
modificación cese de operaciones de instalaciones para la extracción y 
tratamiento de minerales radiactivos, así como fijar los criterios de 
interpretación de las normas aludidas; 

 
XI.- Proponer las normas, y fijar los criterios de interpretación, relativos a la 
seguridad nuclear, radiológica, física y las salvaguardias, en lo concerniente a 
las actividades a que se refiere la fracción III anterior; así como proponer 
criterios de seguridad, registro y control que regulen la importación y 
exportación de los materiales y combustibles nucleares; 

 
XII.- Ordenar y practicar auditorias, inspecciones, verificaciones y 
reconocimientos para comprobar el cumplimiento y observancia de las 
disposiciones legales en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y de 
salvaguardias; así como imponer las medidas de apremio y las sanciones 
administrativas que procedan de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos; 

 
XIII.- Requerir y verificar la información y documentación que estime pertinente 
para el ejercicio de las atribuciones  que esta Ley le confiere, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 
 
XIV.- Intervenir en la celebración de los convenios o acuerdos de cooperación 
que se realicen por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, con 
otras entidades nacionales en materia de seguridad nuclear, radiológica y 
física, y de salvaguardias; 

 
XV.- Establecer los requisitos que deberán satisfacer los programas de 
capacitación técnica sobre aspectos relacionados con la seguridad nuclear, 
radiológica y física, y las salvaguardias, y asesorar en los mismos; 

 
XVI.- Auxiliar a las autoridades encargadas de la prevención, procuración y 
administración de justicia, en los casos en que los materiales y combustibles 
nucleares o materiales radiactivos, sean objeto de delito, sufran pérdidas o 
extravío o se vean envueltos en incidentes, así como a las autoridades 
aduaneras en los términos de la Ley respectiva; 

 
XVII.- Pedir el auxilio de la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer 
cumplir sus determinaciones, en los términos de Ley, y 

 



XVIII.- Las demás que se le confieran en esta Ley y en las disposiciones 
legales en vigor. 
 
 
 

Por lo anterior hacemos de su conocimiento que esta Comisión solamente cuenta con 
trámites de licenciamiento los cuales pueden ser consultados en la página electrónica 
de la COFEMER  www.cofemer.gob.mx (TRÁMITES.-REQUISITOS PARA 
TRÁMITES) del lado izquierdo seleccionar Registro Federal de Trámites y 
Servicios, dar click donde dice RFTS, en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
se encuentran inscritos todos los trámites obligatorios y de servicios que aplican las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal. 
 

 
 


